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JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA DEL AÑO DOS MI! 

VEINTICUATROo. 

En el municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, siendo las doce horas del día catorce de 

mayo del año dos mil veinticuatro, previa convocatoria emitida, se encuentran reunidos 

en la sala de juntas del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, sito en 

Carretera Internacional Oaxaca-Istmo kilómetro 11.5, Ciudad Administrativa "Benemérito 

de las Américas", Edificio 3 "Andrés Henestrosa", Nivel 3, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca; los 

ciudadanos servidores públicos INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA: LIC. MARCELINO 

RAÚL GARCÍA MARTÍNEZ Jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de las Culturas y 

Artes con el carácter de PRESIDENTE SUPLENTE de este rgano de Gobierno; el ARQ. 

FROYLÁN CRUZ GUTIÉRREZ, Director de Planeación y Proyectos del Instituto del 

Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, con el carácter de SECRETARIO TÉCNICO 

SUPLENTE de este Organo de Gobierno; la MTRA. CELIA ASPIROZ GARCÍA, Directora de 

Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas con el carácter de VOCAL 

SUPLENTE de este Organo de Gobierno; el MTRO. MARCO ANTONIO MATADAMAS 

NINO, Director de Estudios y Proyectos de la Secretaría de Infraestructuras y 

Comunicaciones con el carácter de VOCAL SUPLENTE mismo que acredita en términos 

de los artículos11 párrafo primero fracción l|l, párrafo segundoy párrafo tercero de la Ley 

de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 15, 17 y 28 del Reglamento de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 8 fracción |l inciso b) yll del Decreto del 

Ejecutivo del Estado por el que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

"Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca" publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el 01 de diciembre de 2004 y reformado mediante Decretos 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fechas 05 de febrero de 

2005 y 02 de diciembre de 2023, mediante oficio de designación número 

SIC/OS/0216/2024 de fecha 03 de mayo del 2024 signado por el ING. NETZAHUALCÓYOTL 

SALVATIERRA LÓPEZ, Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones y VOCAL 

PROPIETARIO de éste Örgano de Gobierno (ANEXO 1); el BIOL. CRUZ ANTONIO 

VÁZQUEZ GIL, Director de Planeación y Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo 

Con el carácter de VOCAL SUPLENTE de este Organo de Gobierno; la LIC. JUANITA 

ARCELIA CRUZ CRUZ, Directora General del Instituto de Planeación para el Bienestar con 

el carácter de VoCAL PROPIETARIA de éste Organo de Gobierno; el C.P. NOEL 

HERNÁNDEZ RITO, Encargado de despacho de la Secretaría de Administración y VOCAL 

PROPIETARIO de éste órgano de Gobierno; y la LC.P, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MARTÍNEZ LUNA, Directora de Auditoría "C" de la Secretaria de Honestidad. 

Transparencia y Función Pública con el carácter de COMISARIA SUPLENTE de este 

Örgano de Gobierno, mismo que acredita en términos de los artículos 11 párrafo primero 

fracción IVy párrafo tercero de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 

15, 17, 28 y 46 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 

8 fracción IVyll del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado "Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca" 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 01 de diciembre de 2004 

reformado mediante Decretos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

con fechas 05 de febrero de 2005 y 02 de diciembre de 2023, mediante oficio de 

designación número SHTFP/OS/355/2024 de fecha 28 de febrero del 2624 (ANEXO 2), 
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signado por la L.C.P. LETICIA ELSA REYES LÓPEZ, Secretaria de Honestidad, 

Transparencia y Función Pública y COMISARIA PROPIETARIA de éste Organo de 

Gobierno; todos y todas reunidos con el objeto de levar a cabo la PRIMERA SESION 

ORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL 

DEL ESTADO DE OAXACA DEL EJERCICIO 2024, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16 y 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 24, 25 y 26 del 

Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 7 fracción I, 8, 12, 

13, 14 y 15 el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que crea el Organismno Público 

Descentralizado denominado "Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca" 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 0l de diciembre de 2004 y 

reformado mediante Decretos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

con fechas 05 de febrero de 2005 y 02 de diciembre de 2023, de conformidad con la 

siguiente propuesta de orden del día: 

. LISTA DE ASISTENCIA. 

II. DECLARACIÓN DE QUORUM LEGALE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV. APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL 

PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO 

DE OAXACA. 

-ORDEN DEL DÍA 

V. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 

VI. INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 

VII. INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SEsIONES 

ANTERIORES. 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 

IX. LECTURA DE ACUERDOS. 

X. CLAUSURAY FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA. 

En uso de la palabra el Lic. Marcelino Raúl García Martínez, Presidente suplente, da la más 

Cordial bienvenida a los servidores públicos preserntes y solicita al Arq. Froylán Gruz 

Gutiérrez, que en su carácter de Secretario Técnico suplente de la Junta Directva/ 

proceda con el desahogo del orden del día, 

o Tel conmutador Ol(951)5015000 ext 1752 

dirgeneral inpac@oaxaca gob.mx 
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I. LISTA DE ASISTENCIA,- En uso de la palabra el Ara. Froylán Cruz Gutiérrez, en su 
carácter de Secretario Técnico suplente de la Junta Directiva, agradece la presencia de 

los servidores públicos convocados a la sesión de este órgano de Gobiernoy acto seguido 
procede a pasar lista de asistencia en términos establecidos por los artículos 1l pårrafo 
segundo de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 32 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 8 y 12 del Decreto 
por el cual se crea el Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, de 
conformidad con su última reforma publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el 02 de diciembre de 2023, una vez concluido lo anterior, comunica que se 
encuentran presentes ocho de los ocho integrantes de la Junta Directiva del Instituto del 
Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca convocados, cuyos nombres y personeria 
quedan asentados y acreditados en el proenmio de la presente acta, y para constancia de 
lo anterior, se agrega la lista de asistencia como ANEXO3. 

IL. DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.- Toda vez que 
con fundamento en el artículo 38 fracción Ill del Reglamento de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca, el Secretario Técnico suplente ha verificado que se 
encuentran presentes y debidamente acreditados la totalidad de los servidores públicos 
integrantes de este Organo de Gobierno, y que por ende existe quorum legal para la 
celebración de la presente sesión; en uso de la voz el Lic. Marcelino Raúl García Martínez, 
Presidente suplente, declara la existencia del quórum legal para celebrar la Primera 
Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de 
Oaxaca del ejercicio 2024, convocada para este día, lo anterior con fundamento en el 
artículo 18 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 
12 del Decreto por el cual se crea el Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, 
declarando formalmente instaurada la misma e iniciados los trabajos y válidos los 
acuerdos que de ésta emanen. 

II, LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Acto seguido el Lic. 
Marcelino Raúl García Martínez, Presidente suplente, cede el uso de la voz al Arq. Froylán 
Cruz Gutiérrez, Secretario Técnico suplente de la Junta Directiva, quien procede a dar 
lectura y poner a consideración de los asistentes la propuesta del orden del día, 
haciéndose la aclaración que no se ha incluido en el orden del día la autorización para la 
publicación de estados financieros en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, lo 
anterior toda vez que la Unidad Administrativa de este Instituto, todavía no cuenta con la 
validación de los mismos por el Comisario de este órgano de Gobierno dado que se tiene 
observaciones ylo recomendaciones realizadas por la Secretaría de Honestidad, 
Transparencia y Función Pública a los Estados Financieros de la Entidad, que a la fecha 
no se han solventado en su totalidad; acto seguido, en uso de la voz la Mtra. Celia Aspiroz 
Garcia, Vocal Suplente por la Secretaría de Finanzas, solicita la modificación de la 
denominación del punto IV de la propuesta del orden del día, lo anterior debido a que, 
tanto el Programa Anual y el Presupuesto de Egresos anual para el ejercicio 2024 del 
Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, que se presenta a este Organgde 
Gobierno, ya han sido debidamente aprobados y autorizados por las instancias de 
Gobierno correspondientes, por lo que se propone que dicho punto se denomine 
"Informe del Programa Anual y Presupuesto de Egresos anual para el ejercicio 2024 del 
Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca"; enseguida, en uso de la voz, la 
LC.P María d� los Ángeles Martínez Luna, en su carácter de Comisaria Suplente, 
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manifiesta que también es menester, se incluya en el orden del día, después del punto 

IV, la presentación del Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2024, así después del punto 

VI, el informe trimestral de los avances de gestión financiera de este Instituto, Con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracciones I| XIII, 13 fracción IX, 38 y 39 de 

la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca así como 40 y 41 del Reglamento 

de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; por lo que hecho lo anterior 

y sometida las propuestas a los integrantes del Örgano de Gobierno, el Secretario Técnico 

suplente da lectura a la propuesta de nuevo orden del día que se pone a consideración 

de la totalidad de los integrantes de la Junta Directiva: 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

II. DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

IIL. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV. INFORME DEL PROGRAMA ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL PARA EL 

EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

-ORDEN DEL DÍA 

V. INFORME DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

VI. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 

VII. INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. 

VIII. INFORME DE LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024. 

IX. INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES. 

X. ASUNTOS GENERALES. 

XI. LECTURA DE ACUERDOS. 

XII. CLAUSURAY FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA. 

Se emite a continuación, por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/01.- LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEt pÍA PROPUESTO, Lo 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2024 
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ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 

II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

Procediéndose al desahogo del siguiente punto del orden del día. 

IV. INFORME DEL PROGRAMA ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL PARA EL 

EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE 

OAXACA.- En uso de la voz el Secretario Técnico suplente de esta Junta Directiva 

manifiesta lo siguiente: Que en este acto se presenta a esta Junta Directiva el PrOgrama 

Operativo Anual así como del Presupuesto de Egresos Anual, para el ejercicio fiscal 2024 

de este Instituto, aprobados por el Congreso del Estado y comunicado por la Secretaría 

de Finanzas, documentos que se agregan en copia simple a la presente acta como 

ANEXO4, en tales documentos se desglosan los siguientes montos: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA PARA EL EJERCICIO 2024 

CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

MATERIALES Y SERVICIOS ESPEcÍFICOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 
TOTAL PRESUPUESTO 2024 

MONTO APROBADO 

Por lo anterior si no existiere duda o inconveniente alguno solicito a los integrantes de 

esta Junta Directiva se sirvan darse por enterados del informe del Programna Operativo 

Anual del ejercicio fiscal 2024, así como del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2024 de este instituto. Acto sequido los integrantes de la Junta Directiva emiten por 

unanimidad el siguiente acuerdo. 

Procediéndose al desahogo del siguiente punto del orden del día. 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/02.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

SE DAN POR ENTERADOS DEL INFORME DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTAD0 DE OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN II Y XV, 13 FRACCIÓN II, 38, 39Y 40 DE 

LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA Y 32 FRACCIÓN IV 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 

OAXACA. 
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$8,027,249.83 
$9,353.00 

$103,938.08 
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$ 458,604.20 
$ 8,599,145.11 

V. INFORME DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA,- En uso de la voz el Secretaria 

Técnico suplente de esta JuntaQirectiva manifiesta que toda vezZ que el presente punto 

del orden del día fue agregado durante el desarrollo de esta sesión, se hace del 
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Conocimiento de los presentes que será presentado en la siquiente sesión ordinaria de 

este Organo de Gobierno. Para cumplimiento de lo anterior, los integrantes de la Junta 

Directiva deciden emitir por unanimidad el siguiente acuerdo. 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/o3.- LOs INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

INSTRUYEN AL SECRETARIO TÉCNICo DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO A QUE 

PRESENTE PARA SU APROBACIÓN EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA EL PLAN 

ANUAL DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESSTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN II, 38 Y 39 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL 

ESTADO DE OAXACA ASÍ COMO 40 Y41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

Acto seguido se ordena pasar al siguiente punto del orden del día. 

VI. INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023.- En uso de la voz el Secretario Técnico Suplente de 

esta Junta Directiva manifiesta lo siguiente: 

Por este medio me permito informara los integrantes de esta honorable Junta Directiva 

las actividades realizadas en el cuarto trimestre del ejercicio 2023, que corresponde de los 

meses de octubre a diciembre de 2023: 

1. PROGRAMA DE OBRAS DEL INPAC. A continuación se informa un resumen del avance 

del Programa de Obra Pública de este Instituto con fecha de corte al 31 de diciembre de 

2023: 

INFORME DEL AVANCE DEL PROGRAMA DE OBRAS DEL INPAC 

CUARTO TRIMESTRE (OCT-DIC) 2023 

Fuente de financiamiento 

Asignación para funcionamiento IE 2022 

Convenio PNR No. SC/DGSMPc/COLAB/0880/23. 

Convenio PNR No. SC/DGSMPCHCECho48/23 

Convenio específico de coordinación en materia 

de reasignación de recursos (INAH) 

Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Ciudad Administrativo 

Tipo de 

O Tel conmutador Ol(951)5015000 ext. 11752 
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Estatal 

obras 
Número de 

Federal 6 
Federal 35 

Federal 161 

Totales 203 

Benermérito de las Anéricas, Edificio 3, Nivel 3, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P, 

68270. 

Canceladaslo 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2024 

Contratadas 

6 

En ejecuciónoo8 

29 29 

2. INFORME DE ACTIVIDADES DE LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS DEL INSTITUTO. Se 

informa a los integrantes de este honorable Organo de Gobierno que durante el terçer 

trimestre del presente ejercicio los comités y subcomités institucionales desarrollaron làs 

siguientes actividades: 

158 158 

]94 194 

Suspendidas-olo o Concluidas oolo| oo 
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A. COMITE DE OBRAS PÜBLICAS DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA, Se informa aque, durante el cuarto trimestre del 2023, no hubo 

sesiones de este comité. 

B. COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA. Se informa gue el Comité de Transparencia durante el periodo 

Comprendido de octubre - diciembre del 2023. celebró una sesión extraordinaria, en 

donde resolvió la información de no competencia de una solicitud de información 

recibida. 

C. COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA. Se informa gue, durante el Cuarto 

trimestre del 2023, este Comité no celebró ninguna sesión al no tener ningún asunto que 

tratar. 

D. SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA. Se informa que durante el 

cuarto trimestre del 2023, este Subcomité no celebró ninguna sesión al no tener ningún 

asunto que tratar. 

E. COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS DEL INSTITUTO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DELESTADO DE OAXACA, Con fecha 22 de diciembre 2023, se 

llevó a cabo la Cuarta Sesión ordinaria de este Comité, en donde se realizó la presentación 

y aprobación del calendario de sesiones ordinarias 2024. 

F. COMITÉ DE CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA. Se informa que durante el trimestre que se informa este Comité 

llevo a cabo dos sesiones ordinarias en donde se report el avance trimestral del PTAR, se 

presentó el reporte anual del análisis del desempeHo de las dependenciasy entidades y 

se presentó el desempeño institucional.-

3. ACTVIDADES DE CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO. EI Instituto del Patrimonio 

Cultural del Estado de Oaxaca, durante el uarto trimestre 2023, en materia de control 

interno llevó a cabo las siguientes actividades: 

Se informa que de las 26 acciones incorporadas en el Programa de Trabajo de Control 

Interno (PTCI) 2023, de las cuales durante al cuarto trimestre se reportan 1l concluidas al 

100%, 7 en proceso y 8 sin avance, alcanzado un 42.30% de cumplimiento del PTCI. 

De iqual manera se informa además que con fecha 09 de noviembre de 2023. se recibió 

el Informe de Evaluación emitido por la Dirección de Control lnterno de la Gestión Pública 

al Reporte de Avances Trimestral del PTCI, obteniéndose como resultado los porcentajes 

de cumplimiento arriba indicado. 

Siendo a la fecha las actividades más relevantes de este Instituto durante el cuato 

trimestre de 2023. Acto seguido los integrantes de la Junta Directiva emiten el siguiente 

acuerdo. 
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JUNTA 
ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/04.- LOs INTEGRANTES DE 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

SE DAN POR ENTERADOS DEL INFORME DEL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DEL 
ESTADO DE OAXACA 

DEL 
INSTITUTO DEL CULTURAL PATRIMONIO 
CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2023, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA Y 13 FRACCIÓN VII DEL 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POoR EL OUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO "INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO EL o1 DE DICIEMBRE DE 2004 Y REFORMADO MEDIANTE DECRETOS 

Hecho lo anterior se da continuidad al desarrollo del orden del día. 

VII. INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE AL 

CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023.- En uso de la vOZ el Secretario Técnico 

suplente da lectura al informe financiero y presupuestal correspondiente al cuarto 

trimestre del ejercicio 2023, mismo que forma parte de los anexos (ANEXO 5) de la 

presente actay que fue previamente remitido junto a la convocatoria a los integrantes 

de esta honorable Junta Directiva, en los siguientes términos: -

ESTA 

Se informa que con corte al 31 de diciembre del ejercicio 2023, el presupuesto asignado 

para el ejercicio 2024 fue de $ 7,925,896.32 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 32/00 M.N.) el cual se 

encuentra distribuido en los siguientes rubros: 

En el rubro de Servicios personales: Agrupa las remuneraciones del personal al servicio 

de los entes públicos, tales como: sueldos, prestaciones y gastos de seguridad social 

obligaciones laboralesy otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo 

ser de carácter permanenteotransitorio. En este rubro se le otorgó al Instituto la cantidad 

de $7,182,838.15 (SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

YOCHO PESOS 15/00 M.N.). 

En el rubro de Materiales y suministros: Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de 

bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas. En este rubro 

se le otorgó al Instituto la cantidad de $ 268,834.60 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 60/Ío M.N.): cabe mencionar que del 

importe asignado por la cantidad de $ 139,044.76 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 76//00 M.N) corresponde a importes consolidados, los 

cuales Son ejercidos por la Secretaría de Administración. 

En el rubro de Servicios generales: Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo 

de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector públlço; 

así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas 

Con la función pública, de igual forae están considerados en e_te rubro los impuestos 
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sobre nómina del personal del Instituto. En este rubro se le otorgo al Instituto la cantidad 

de $ 474,223.57 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 

PESOS 57/00 M.N): cabe mencionar que de este importe la cantidad de $ 139,670.87 

(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 87h00 M.N.) 

Corresponden a importes consolidados, los cuales son ejercidos por la Secretaría de 

Administración. 

En el rubro de Inversión Pública: Asignaciones destinadas a cubrir el costo para llevar a 

cabo la ejecución de proyectos y obras contraídos con presupuesto estatal yo federal, a 

través de diversos convenios. En este rubro se le ha otorgado al Instituto la cantidad de $ 

S98,779,124.08 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 08/00 M.N.). Así mismo se asignó en el rubro 

de materiales y suministros por parte de inversión pública la cantidad de $ 902,000.00 

(NOVECIENTOS DOS MIL PESOS 00h00 M.N)) y al rubro de servicios generales la cantidad 

de $ 1,794,790.14 (UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA PESOS 14h00 M.N.), que corresponden a los gastos administrativos para 

reasignación de recursos presupuestarios federales INAH INPAC 2023, provenientes del 

convenio de colaboración para la ejeCución de obras. 

De lo anterior se desprende el siguiente resumen: 

cONCEPTO 

SERVICIOS 
PERSONALES 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
SERVICIOS 

GENERALES 
INVERSIÓN PÚBLICA 

OBRA PÜBLICA 
TOTAL 

PRESUPUESTO EJERCIDO CUARTO TRIMESTRE 2023 

APROBADO 

7,182,838.15 

268,834.60 

474,223.57 

Q Tel conmutador Ol(951)5015000 ext l1752 

dirgeneral inpac@oaxaca.gob.mx 

MODIFICADO 

7,294,348.37 

1,215,278.15 

2,200,680.25 

0.00 598,779,124.08 

7,925,896.32| 609,489,430.85 

EJERCIDO 

7,294348.37 

1,213,987.01 

Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11,5, Ciudad Administrativo 
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2,171,893.22 

101,217,618.05 

111,897,846.65 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/05.- LOS INTEGRANTES DE 

POR EJERCER 

0.0 

Para soporte se anexa también copia del Presupuesto de Egresos que emite el Sistema 

de Finanzas Públicas del Estado de Oaxaca (SEFIP), el cual refleja los conceptos descritos 

anteriormente. 

PRIMERA SESIÓN ORDINARA 2024 

1,291.14 

Expuesto lo anterior, los integrantes de la Junta Directiva emiten el siguiente acuerdo: 

28,787.03 

497,561,506.03 

ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

SE DAN POR ENTERADOS DEL INFORME FINANCIERO Y PRESUPUESTAL DEL 

INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 32 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA 

497,591,584,20 
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Se procede con el desahogo del siquiente punto del orden del día. 

VII. INFORME DE LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024, En uso de la voz el Secretario Técnico 
suplente de esta Junta Directiva manifiesta que toda vez que el presente punto del orden 

del día fue agregado durante el desarrollo de esta sesión, se hace del conocimiento de 

los presentes que será presentado en la siguiente sesión ordinaria de este Organo de 

Gobierno. Para cumplimiento de lo anterior, los integrantes de la Junta Directiva deciden 
emitir por unanimidad el siquiente acuerdo. 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/06.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

INSTRUYEN AL SECRETARIO TÉCNICO DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO A QUE 
PRESENTE EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA EL INFORME DE LOS AVANCES DE 
GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 

2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE 
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

Acto seguido se ordena pasar al siguiente punto del orden del día. 

IX. INFORME DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES. En uso de la voz el Secretario Técnico suplente manifiesta lo siguiente: 

Se informa a los integrantes de la Junta Directiva el seguimiento que ha llevado a cabo 

este Instituto, para el cumplimiento de los acuerdos emanados de las sesiones anteriores 

y que por su naturaleza son susceptibles de seguimiento y verificación de su 

cumplimiento, informando que dichos acuerdos son todos relativos a la publicación de 

los estados financieros del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, hasta el cuarto trimestre del ejercicio 

2022, de los cuales a la fecha de la presente sesión se reportan en el mismo estado 

informado en la Cuarta Sesión Ordinaria del 2023, en el sentido de que 6 (seis) se reportan 

en proceso de cumplimiento, manteniéndose el mismo estado informado en la última 

sesión ordinaria del 2023. 

Acuerdos que se especifican en la tabla siguiente: 

ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPIMIENTO 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-03-2018/01.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, 
fracción V de la ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Oaxaca y atendiendo el informe y 

la validación del comisario, mediante el oficio 
SCTG/SADO/DA-A/898/2018 de fecha 16 de 
agosto de 2018, los integrantes de la Junta 
Directiva autorizan la publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, de los estados financieros del 
Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de 

Tel conmutador Ol(951)5O15000 ext 11752 
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SEGUIMIENTO 

Se cuenta ya con suficiencia 

presupuestal por lo que se 
realizaran los trámites 
Correspondientes para 
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Su 

ESTADO 

En 
proceso. 
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JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA 

Oaxaca, correspondiente al sequndo trimestre 
del ejercicio fiscal 2018. 
ACUERDO INPAC/JD/ORD-04-2018/01.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 12, 
fracción V de la ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Oaxaca v atendiendo el informe y 
la validación del comisario, mediante el Oficio 
SCTG/SADO/DA-A183/2018 de fecha 05 de 
noviembre de 2018, los integrantes de la Junta 

Directiva autorizan la publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, de los estados financieros del 

Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de 

Oaxaca, correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio fiscal 2018. 
INPAC/JD/ORD-01-2021/o8.- Con fundamento 
en el artículo 12 fracción V de la Ley de Entidades 

para el Estado de Oaxaca, los integrantes de esta 
Junta Directiva, por unanimidad de votos, 

autorizan la publicación de los Estados 

Financieros en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, correspondientes al segundo 
trimestre del ejercicio 2019 del Instituto del 
Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 

INPACAD/ORD-02-2021/04.- Los Integrantes de 

esta Junta Directiva, se dan por enterados de los 
Estados Financieros correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio 2021 del Instituto del 
Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, y por 
unanimidad de votos, autorizan su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

INPACbD/ORD-03-202i/04.- Los Integrantes de 
esta Junta Directiva, se dan por enterados de los 
Estados Financieros correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio 2021 del Instituto 
del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, y 
por unanimidad de votos, autorizan su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
INPACJD/ORD-01-2022/07.- Con fundamento 
en el artículo 12 fracción V de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca, los 

integrantes de esta Junta Directiva, se dan por 
enterados de los Estados Financieros 

Correspondientes al Cuarto trimestre del ejercicio 

2021 del Instituto del Patrimonio Cultural del 

Estado de Oaxaca, y por unanimidad de votos, 

Tel. conmutador Ol(951)SO15000 ext 11752 

Se cuenta ya con suficiencia 
presupuestal por lo que se 
realizaran los trámites 
correspondientes para SU 

dirgenerat inpac@oaxaca.gob.mx 

Se ha realizado ya el pago de 
derecho para publicación en 
el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Como se 
acredita con la copia de la 

Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) de 

erogaciones presupuestales 
para pago de fecha 29 de 

Se ha realizado ya el pago de 
derecho para publicación en 
el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como se 
acredita con la copia de la 
Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) de 
erogaciones presupuestales 

para pago de fecha 29 de 

Se cuenta ya con suficiencia 
presupuestal por lo que se 

realizaran los trámites 

correspondientes para Su 

Se cuenta ya con suficiencia 
presupuestal por lo que se 
realizaran los trámites 

Correspondientes para Su 
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autorizan, su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

No obstante lo anterior se hace del conocimiento de los integrantes de este honorable 

Ôrgano de Gobierno que los Estados Financieros de este Instituto se encuentran 

disponibles en la página oficial de internet y en el portal de transparencia de este 

Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 44 útirno párrafo de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, observando las disposiciones contenidas 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

Por lo que una vez expuesto cada uno de los puntos de seguimiento a los acuerdos 

pendientes por parte del Secretario Técnico suplente de la Junta Directiva, los integrantes 

del Órgano de Gobierno toman el siguiente acuerdo: 

ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/07.- LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, SE DAN POR 

ENTERADOS DEL SEGUIMIENTO REALIZADO DE LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 

FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL 

ESTADO DE OAXACA. 

Acto seguido se ordena continuar con el desarrollo del orden del día. 

X. ASUNTOS GENERALES.- En uso de la palabra el Lic. Marcelino Raúl García Martínez, 

Presidente Suplente de esta Junta Directiva, pregunta a los integrantes si desean 

exponer algún tema que consideren relevante, por lo que, al no existir intervención 

alguna, solicita proceder con el desahogo del siguiente punto del orden del día. 

XI. LECTURA DE ACUERDOS.- El Lic. Marcelino Raúl García Martínez, Presidente Suplente 

de esta Junta Directiva, instruye al Secretario Técnico suplente de esta Junta Directiva a 

que de lectura de la totalidad de acuerdos tomados en la presente sesión, acto seguido 

el Arq. Froylán Cruz Gutiérrez procede a atender la instrucción, asentándose a 

continuación los acuerdos tomados por los integrantes de esta honorable Junta Directiva 

del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca: 

1. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/o1.- LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, APRUEBAN 

PORUNANIMIDAD LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, LO ANTERIOR 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 FRACCIÓN || DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA. 

-ACUERDOS-

2. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/02.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIOeUURAL DEL ESTADOD¸ OAXACA, SE 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 202% Página 12 de 15 
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DAN POR ENTERADOS DEL INFORME DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS ANUAL PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN I| Y XV, 13 FRACCIÓN II, 38, 39 Y 40 DE LA 

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA Y 32 FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA.--

3. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/O3.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 

INSTRUYEN AL SECRETARIO TÉCNICO DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO A QUE 

PRESENTE PARA SU APROBACIÓN EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA EL PLAN 

ANUAL DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN I, 38 Y 39 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL 

ESTADO DE OAXACA ASÍ COMO 40 Y 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES DELESTADO DE OAXACA. 

4. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/04.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, SE 

DAN POR ENTERADOS DEL INFORME DEL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DEL 
CULTURAL DEL ESTADO DE INSTITUTO DEL PATRIMONIO OAXACA 

CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL 2023, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA Y 13 FRACCIÓN VI DEL 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALZADO DENOMINADO "INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE OAXACA" PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO EL 01 DE DICIEMBRE DE 2004 Y REFORMADO MEDIANTE DECRETOS 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON FECHAS 05 

DE FEBRERO DE 2005Y 02 DE DICIEMBRE DE 2023. 

5. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/05- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, SE 

DAN POR ENTERADOS DEL INFORME FINANCIEROY PRESUPUESTAL DEL INSTITUTO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA AL CUARTO TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2023, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 

FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL 

ESTADO DE OAXACA. 

6. ACUERDO INPAc/JD/ORD-01-2024/06.- LOS INTEGRANTES DE ESTA JUNTA 
DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, 
INSTRUYEN AL SECRETARICO TÉCNICO DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO A QUE 
PRESENTE EN LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA EL INFORME DE LOS AVANCES DE 
GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 

2024 DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12 FRACCIÓN XIII DE LA LÀX DE 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE OAXACA. 
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7. ACUERDO INPAC/JD/ORD-01-2024/07.- LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, SE DAN POR 

ENTERADOS DEL SEGUIMIENTO REALIZADO DE LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO ENEL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 

VIlI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

Acuerdos todos que son debidamente ratificados por los integrantes de este Organo de 

Gobierno, por lo que se instruye al Secretario Técnico dé Cumplimiento a los mismos en 

Sus términos: 

XII. CLAUSURA Y FIRMA DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA.- En uso de la vozel Lic. 

Marcelino RaúI García Martínez, Presidente Suplente de esta Junta Directiva, manifiesta 

que no habiendo algún asunto que tratar del orden del día, agradece la presencia y 

participación de todos y cada uno de los asistentes y procede a dar por concluida la 

Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Instituto del Patrimonio Cultural del 

Estado de Oaxaca del ejercicio 2024, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos 

del día de su inicio, instruyendo se redacte el acta y se firnme para los efectos 

administrativos y legalesa que haya lugar. 

Previa lectura correspondiente de la presente acta, se firma de común acuerdo para 

constancia al calce y margen de la misma los que en ella intervinieron, en un tanto 

original compuesto de 15 (quince) fojas y cinco anexos consistentes en: AneXo 1.- Copia 

del oficio de designación de vocal suplente número SIC/Os/216/2024 de fecha 03 de mayo 

de 2024 y anexos suscrito por el Ing. Netzahualcóyotl Salvatierra López, Secretario de 

Infraestructuras y Comunicaciones y vOcal propietario de la Junta Directiva del Instituto 

del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca compuesto de 3 (tres) fojas; anexo 2,- Copia 

del oficio de designación de Comnisaria suplente número SHTFP/OS/355/2024 de fecha 28 

de febrero de 2024 y anexos suscrito por la L.C.P. Leticia Elsa Reyes López, Secretaria de 

Honestidad, Transparencia y Función Pública y comisaria propietaria de la Junta Directiva 

del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca compuesto de 3 (tres) fojas; 

anexo 3,- Lista de asistencia de la presente Sesión compuesto de l (una) foja; anexo 4. 

Copia del oficio de comunicado de Presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 número 
SF/SECyT/507/2023 de fecha 15 de diciembre de 2023 suscrito por la C.P. Andrea Fabiola 

Acevedo Merlín, Subsecretaria de Egresos, Contabilidad y Tesorería de la Secretaría de 

Finanzas donde se anexa Presupuesto de Egresos Anual, para el ejercicio fiscal 2024 y 

Programa Operativo Anual 2024 del Instituto de Patrimonio Cultural del Estado de 

Oaxaca, compuesto de 7 (siete) fojas; anexo 5.- Copia del memorándum 
INPAC/DG/O17/2024 de fecha 23 de abril de 2024 suscrito por el Mtro. Fernando Molina 
Herbert, Director General del Instituto de Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca que 

Contiene informe financiero y presupuestal correspondiente al cuarto trimestre del 

ejercicio 2023 y anexo consistente en la copia del Presupuesto de Egresosque emite el 

Sistema de Finanzas Públicas del Estado de Oaxaca (SEFIP), compuesto de (dos) fojas,/ 
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LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DEL PATXIMONIO 
CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA: 

PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. MAReELINORÁUL GARCÍA 
MARTÍNEZ 

JEFÉ DE LAÚNIDAD JURÍDICA DE LA 
SECREJARÍA DE LASCULTURASYARTES 

MTRA. CELAASPIROZ GARCÍA 
DIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y 

ASUNTOS JUR0DICOS DE LA SECRETARÍA 
PEFINANZAS 

vocAS,ENTE 

BIOL CRUz ANTONO VÁZQUEZ GIL 
DIRECTÒRDE PÁNEACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

voCAYPROFTABIS 
C.p NoÉL;AERNANEZ RITO 

ENCARGABÓ BE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Tel conmutador O(951)5015000 ext 11752 

SECREJARIO TÉCNCO SUPLENTE 

ARQ. FROYLÁN CÚZ GUTIÉRREZ 
DIRECTOREPLANEACION Y 

PROYECÐS DEL INSTITUTO DEL 
PATRIMONIO CTURAL DELESTADO DE 

OAXACA 

dirgeneral inpac@ooxacagob.rnx 

yoCAL SUR;ENTE 

ARQ. MARço ANTONIOMATADAMAS 
NIÑO 

DIRECTOR DEESTÚDIOS Y PBOYECTOS 
DEA SESRETARÍADE 
INFRAESTRUCTURAS Y 

COMUNICACIONES 

Carretera Internacional Oaxaca-lstmo Km. .S, Ciudad Administrativo 

Benemnerito de las Américas, Edificio 3, Nivel 3, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P. 

68270 

voCAL PHOrIETARIA 

LIC. JUANITA AR�ELIA CRUZ CRUZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN PARA EL BIENESTAR 

COMISARI� SUPLENTE 

Las presentes firmas y antefirmas que anteceden corresponden al acta de la Primera Sesión Ordinaria de la 
Junta Directiva del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca (INPAC) de fecha 14 de mayo de 2024. 

CONSTE. 

LC.P. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ LUNA 

DIRECTORA DE AUDITORÍA "C" DE LA 
SECRETARÍA DE HONESTIDAD, 

TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
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